
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2016 - 00103 

DEMANDANTE: NELSON RAMIREZ SEGURA 
DEMANDADO: LUZ ELENA BUENO HERNANDEZ 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, diciembre 14 de 2022 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, diciembre diecinueve (19)  de dos mil veintidós (2022) 

 

Niéguese la petición de fijar fecha de remate del inmueble hipotecado atendiendo a 
que no se ha cumplido con los lineamientos del artículo 444 del C.G.P., en cuanto 

a allegar el avalúo comercial del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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